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1.- SURGIMIENTO DE LA IDEA: 
 

La sexualidad es un componente inherente a la persona, a su desarrollo y 
realización, a su presente, pasado y futuro, a su dimensión social y cultural, a su parte 
emocional y afectiva, y en definitiva, a su condición de ser humano. 
 
 Las personas con discapacidad, y en este caso, las personas con TEA, no 
están exentas de dicha naturaleza. Las dificultades que la discapacidad pueda traer 
consigo son concretas y no globales, en otras palabras, la discapacidad no define la 
globalidad de la persona, marcando discapacidades de forma generalista con respecto 
a todas las dimensiones de la misma. De esta manera, y en ninguno de los casos, las 
personas con autismo serán asexuadas por su discapacidad. 
 
 Sin desmarcarnos nunca de esta concepción, también hay que entender que la 
discapacidad puede marcar unas necesidades específicas en el desarrollo de la vida 
sexual de la persona. Necesidades que no se pueden obviar, y que deben tener 
también una respuesta concreta y adaptada que favorezca un desarrollo afectivo-
sexual gratificante.  
 
 De esta manera, por un lado, todas las personas tenemos, a lo largo de nuestro 
ciclo vital, necesidades interpersonales muy parecidas (López, F. 2002, 21): 

- Necesidad de seguridad emocional y autoestima 
- Necesidad de una red de relaciones sociales más allá de la familia 
- Necesidad de contacto e intimidad afectiva y sexual 

Pero también, por otro lado, las personas con autismo, suelen tener una forma 
particular de relacionarse con el mundo (social y material), de comunicarse, de 
entender la interacción y de aprender. Todas estas características, marcadas por una 
interacción y comprensión del entorno social concretas, definen también unas 
necesidades específicas en la esfera de la sexualidad. 

 
 En otro sentido, con cierta frecuencia, las respuestas que los profesionales 
damos a las necesidades afectivo-sexuales detectadas y/o expresadas por las 
personas con TEA, no están lo suficientemente estructuradas y carecen de un análisis 
de la persona en su globalidad, teniendo una visión reduccionista de la dimensión 
sexual. 
 
 Ambas realidades, es decir, las necesidades específicas de las personas con 
autismo y la falta de respuestas estructuradas que atiendan a dichas necesidades, son 
las que determinan la razón de ser de programas y protocolos como los que dan 
contenido a la presente comunicación. 
 
 
 



 

Enviar a: XIV CONGRESO Aetapi .E-mail: info@aetapi-donostia.com  
 

 
2.- PLANTEAMIENTOS: 

 
Tomando como partida que:  
“La sexualidad es parte del crecimiento orgánico y del proceso de maduración, 

conectado con el desarrollo del sistema nervioso, el metabolismo y la secreción de 
hormonas. La sexualidad se desarrolla mediante la interacción y comunicación social, 
mediante el contacto físico, la representación y la asimilación de las reglas y normas 
sociales. La sexualidad es una experiencia emocional de uno mismo y de los otros. La 
sexualidad es fantasía, es capacidad de imaginar y es una capacidad basada en la 
percepción, la comprensión y los conceptos simbólicos pescados en la corriente de las 
experiencias cotidianas. La sexualidad es deseo, excitación y orgasmo. Ha de ser 
descubierta, ha de ser practicada y ha de ser experimentada. Esto puede ser 
conseguido actuando (En el sentido teatral), solo o en compañía de otros” (Haracopos, 
D. y Pedersen, L. 1992, 6). 

Podemos desmenuzar aquellas dimensiones vitales de la sexualidad en las que 
las personas con autismo podrían tener dificultades, obteniéndose el siguiente 
resultado (áreas de posible afectación en autismo con influencia directa en el 
desarrollo afectivo-sexual): 

- Trastornos en el sistema nervioso 
- Interacción y habilidades sociales 
- Evitación del contacto físico 
- Comunicación 
- Capacidad empática 
- Comprensión y expresión de emociones, sentimientos, necesidades y 

deseos 
- Dificultades para compartir experiencias 
- Capacidad imaginativa, creativa y de fantasía (conducta repetitiva y 

ritualizada) 
- Comprensión de normas sociales 
- Dificultades de aprendizaje 
- Medicación. Casos de epilepsia, problemas graves de comportamiento 

(antipsicóticos), etc. 
- Etc. 
 
Estas dificultades derivan en una vida sexual insatisfactoria y en conducta 

sexuales socialmente no adecuadas. Gillberg (1983) menciona los tres problemas 
principales que surgen en los debates sobre la sexualidad con respecto a las personas 
con autismo: 

 
1) Tienen tendencia a masturbarse en público 
2) Muestran una conducta sexual inapropiada hacia otra gente y 
3) Muchos emplean técnicas de automutilación cuando se masturban 
 

Estas circunstancias derivan en necesidades específicas a las que debemos 
dar respuesta desde la Planificación Centrada en la Persona. 

A continuación se explicitan aquellos objetivos más significativos que tienen 
que ver con la creación y desarrollo del programa o plan, contemplándose una división 
entre los más generales y los más concretos. 
 
- OBJETIVOS GENERALES: 
 
- Ser una herramienta práctica, que oriente y estructure la intervención dentro del 
campo afectivo y sexual. 
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- Conseguir que el formato de planificación no se centre exclusivamente en la 
intervención sobre la conducta sexual, sino que sea capaz de eliminar mitos y crear 
aptitudes y actitudes positivas y de respeto, con respecto a la vida sexual de las 
personas con autismo.  
- Dar una respuesta adaptada a las necesidades en el campo de la sexualidad de las 
personas con autismo 
- Diseñar estrategias de intervención que faciliten el desarrollo de una sexualidad 
gratificante para la persona 
- Hacer partícipe a la persona todo lo que sea posible, e implicando a cada uno los 
entornos donde se desenvuelve ésta, en el proceso de planificación. 
- Propiciar dinámicas de trabajo colaborativo entre todos los que forman parte del 
entorno de la persona. 
- Establecer pautas de actuación que permitan respetar el momento, ritmo madurativo 
y las circunstancias que rodeen al desarrollo afectivo-sexual de la persona con 
autismo. 
-  Concretar un plan que de una respuesta global (que recoja las distintas dimensiones 
de la sexualidad) y personal (que se adapte a las características individuales) 
 
 
- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
- Dotar a la persona con autismo de herramientas que le permitan conocerse y 
expresarse a través de su conducta afectivo-sexual 
- Mejorar las habilidades sociales y la capacidad de interacción asertiva de las 
personas a las que se refiere el programa  
- Promover la mejora de la autoestima, proporcionando elementos para apreciar y 
respetar el propio cuerpo y el del otro. 
- Reconocerse, identificarse y aceptarse como ser sexual durante todo el transcurso 
de la vida sin temores, angustias ni sentimientos de culpa. 
- Dar valor a la importancia del componente afectivo en la vida de estas personas 
- Estimular el conocimiento y  el vínculo con el propio cuerpo como elemento de 
autoestima y del autocuidado de la salud. 
- Hacer comprender que es positivo expresar los afectos con las personas que ama, 
sin que ello le ocasione conflictos emocionales. 
- Incentivar actitudes que mantengan el equilibrio entre una adecuada expresión de la 
conducta sexual y el uso apropiado de la intimidad. 
 
 
3.- METODOLOGÍA: 
 

El programa se aplicará posteriormente a un análisis de caso, tras la selección 
de los contenidos de la respuesta, utilizando herramientas basadas en una valoración 
multifactorial y desde una perspectiva de acción en diferentes ámbitos.  

 
o ANÁLISIS DE CASO: 

Estudio, análisis y valoración de las necesidades personales en el campo 
afectivo-sexual. 
 

o CONTENIDO DE LA RESPUESTA (ejemplos): 
- Masturbación 
- Relación social 
- Contacto físico 
- Relación afectiva 
- Autoestima 
- Etc. 
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o FACTORES CONTEMPLADOS (ejemplos): 

- Edad (Niñez, Adolescencia y Adultez) 
- Nivel de Comprensión/Abstracción 
- Sistema de comunicación 
- Etc. 
 

o ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN DEL PLAN: 
- Persona con autismo 
- Familia 
- Profesionales 
- Otros entornos cercanos 

 
 
De todo el proceso resultará un plan de intervención individual, con 

herramientas y pautas definidas. La temporalización de la aplicación vendrá 
determinada por la consecución de los objetivos del plan, pero se marcarán fechas de 
revisión en las que se podrán realizar las modificaciones oportunas.  

 
Teniendo en cuenta todo ello, el proceso vendrá marcado por los pasos que se 

reflejan a continuación: 
 
 
1) Estudio de caso: Recogida de información, impresiones, 

percepciones, pensamientos y expectativas personales que ayuden 
a definir la situación actual de la persona en cuanto a su vida 
afectivo-sexual. 

2) Selección y Priorización de los Contenidos y objetivos de las 
respuestas. 

3) Selección de Herramientas de Ámbito según Factores y distribución 
o adaptación de las mismas en los distintos ámbitos. 

4) Establecimiento de Pautas y Orientaciones para la Intervención. 
Para ello se toma la información obtenida del Estudio de caso (paso 
1). 

5) Creación del Plan de Intervención Individual como suma del paso 3 y 
4 del presente proceso. 

6) Aplicación del Plan. 
7) Revisión del Plan en la fecha estipulada. 
8) Vuelta y redefinición de los pasos 2, 3, 4 y 5. 

 
 
 
 
4.- SISTEMAS DE EVALUACIÓN: 
 
 Existen tres sistemas de evaluación con respecto a la planificación individual.  
 

A) Uno que tiene que ver con la valoración inicial de necesidades, circunstancias, 
experiencias, deseos y percepciones de la realidad y vida afectivo-sexual de la 
persona con TEA. 
En esta evaluación se recoge información directamente de la persona con TEA, 
sus familiares cercanos, los profesionales que le ofrecen los apoyos y 
educación y la observación directa. Todo ello a través de entrevistas 
semiestructuradas, cuestionarios y hojas de registro.  
 



 

Enviar a: XIV CONGRESO Aetapi .E-mail: info@aetapi-donostia.com  
 

B) El segundo sistema de evaluación se dirige a valorar los resultados de la 
aplicación del plan individual diseñado. Dicha evaluación concluye con la 
revisión del mismo en aquellas cuestiones que fueran necesarias. Se evaluan 
aquí los objetivos específicos del plan. 

 
C) Y por último, se valora la incidencia del plan en la vida de la persona más a 

largo plazo. Para ello se toman los siguientes indicadores generales: 
- Calidad de las relaciones afectivo-sociales 
- Cantidad de relaciones afectivo-sociales 
- Satisfacción en la conducta sexual individual 
- Satisfacción en la conducta sexual interpersonal 
- Número de conductas problemáticas 
- Intensidad de conductas problemáticas 
- Estado anímico-emocional 
- Nivel de autoestima 
- Respeto al desarrollo afectivo-sexual individual 

 
 
 
5.- CONCLUSIONES: 
 
 Toda persona tiene derecho a desarrollarse satisfactoriamente dentro del 
ámbito afectivo-sexual y de ser respetado.  
 Para hacer frente a esta responsabilidad como profesionales debemos 
comenzar a centrar la planificación en la personas, escuchando sus necesidades y 
deseos y creando planes acordes con ellos, sustentados en los apoyos individuales 
precisos. 
 Por otro lado, no se trata de planificar de manera sectorial, como si la persona 
saltara de un compartimento estanco a otro, como si cambiara según donde esté o 
encontrara respuestas distintas en función de donde se encuentre. El trabajo 
cooperativo, donde el “jefe” del equipo es la propia persona con autismo (mandan sus 
necesidades y deseos) y todos los demás tratamos de escucharle, ayudarle a hacer 
las cosas bien y buscarle los apoyos que necesita para vivir una sexualidad 
gratificante; es la herramienta más eficaz y respetuosa. 
 La creación de planes para personas con TEA  que propone este trabajo es 
coherente con estos principios, y las personas que han tenido la oportunidad de tener 
un plan individual (diseño de objetivos, materiales específicos, sistemas de 
comunicación, etc. y aplicación en distintos entornos) han visto mejorada su vida en 
este ámbito de manera significativa, según las evaluaciones practicadas. 
 
 
Nota final: No se incluyen herramientas anexas (materiales creados para la 
intervención, cuestionarios, registros, sistemas de evaluación, etc.) en el presente 
documento, para no exceder la extensión estipulada por la organización del Congreso 
para la presentación de comunicaciones). 
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